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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/MOC-00169. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a aprobar urgentemente el Plan Foral de Prevención y Preparación frente a la Peste Porcina Africana (PPA)
APROBACIÓN POR LA Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a aprobar urgentemente el Plan Foral de Prevención y Preparación frente a la Peste Porcina Africana (PPA), aprobada por la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 20 de enero de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
	1. Aprobar urgentemente el Plan Foral de Prevención y Preparación frente a la PPA, alineado con las recomendaciones del Ministerio y con medidas preventivas y colaborativas entre comunidades autónomas limítrofes. 
	2. Reforzar de forma inmediata las medidas de bioseguridad en las explotaciones porcinas, incluyendo protocolos de limpieza y desinfección de vehículos de transporte de animales, piensos o materiales agroganaderos. Así como el refuerzo de las inspecciones, controles en explotaciones de riesgo, con formación específica para ganaderos, transportistas y personal contratado.
	3. Poner en marcha un Programa Foral de Vigilancia en Fauna Silvestre que incluya un incremento de la monitorización del jabalí en zonas de riesgo, con análisis sanitarios en piezas abatidas o encontradas muertas y unido a un protocolo rápido de retirada y gestión de cadáveres de fauna por equipos especializados.
	4. Establecer una estrategia de colaboración con el sector cinegético, claramente regulada, que incluya a los cazadores como herramienta colaboradora, nunca como responsables, con aumento de batidas extraordinarias para la reducción de la población de jabalí, con protocolos claros de actuación, comunicación de hallazgos y recogida de muestras. Así como con un sistema de compensación económica por jabalí abatido o por comunicación de cadáveres. 
	5. Establecer un Comité Técnico Foral permanente sobre PPA, incluyendo la representación del Gobierno de Navarra, el sector porcino profesional, el mundo veterinario, el sector cinegético, la UPNA y entidades locales.
	6. Desarrollar una campaña pública de información y prevención dirigida a ganaderos, cazadores, transportistas, población rural y visitantes de áreas naturales”.
Pamplona, 21 de enero de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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